
NÚM. 236, — JUEVES 31 DE MARZO DE 1887.

DE LA

íaa^jiiashi as aáaaaaa
La» Leye» y la» <ii»posicione» dei Gobiento toa obliga* 

torio» para la capital de provincia dende que »e publican 
oficiáis i,rite en ella, y desde cuatro días desjmés ])ara los 
danás imeblos de la misma provincia, (Lky de 3 db No- 
YIKUBRÍ DB 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Un OóiiBOBA : Un mea. 3 peaetaa.—Trimestre, 8,26.—Seis mesas, 

16,6a—Un año, 33.
PuBRA DE Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un afio, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS. BRÛEPT0 LOS OOWIHaoS

Las Leyes, órdenes y anwidos que se manden publicar est los 
Boletines üeioiales ne ben de remitir al Jefe politico res* 
pectino, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
menaonatiosperiódicos. (Ordenes dh 2 de Abril, os 3 t 21 
DK Octubre db 1854.)

Pri‘8fdüncÍ3 del Consejo de Ministros.

(Uncp/rtdel din 29,1

SS. MM. el Ket y ]a Reina Begen- 
t« (q. D. g.) y su Augusta Bea! fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

AYUNTAMIENTOS

Aguilar.

Núm- 338.

D. Juan de Dios Carmona, Alcalde cons- 
Utitdonal accidental de esta ciúdadí

Hago nbs"; Qi- en providencia del 
día de la fecha he acordado proceder 
á la venta en pública subasta de los 
bienes inmuebles, ó sean fin cas rústicos 
y urbanas, embargadas á D, José Maria 
Pemándea Navarro y sus fiadores, so
lidarios mancomunados, que después se 
dirán, contra quienes se instruye ex
pediente ejecutivo de apremio por dé
bitos de 36.202 pesetas y 19 céntimos 
por el alcance que lo resultó al mismo 
como Agente recaudador da Contribu
ciones que fué del partido de Rute, de 
esta provincia, y en su virtud.tendrá 
lugar el segundo remata ante mi Au
toridad, en el local de las Casas Con
sistoriales de esta población, el día 4 
de Abril próximo, hora de las doce de 
la mañana, á una de su tarde, cuyas 
fincas, con la rebaja de una tercera 
parte de la tasación dada por los Peri
tos Agrónomos D. Juan do los Reyes 
y D. Luis Cámara y Carrillo y expre
sión de tocias sus circunstancias, según 
lo prevenido en el núm. 4.“ del articu
lo 46 de la Instrucción de apremios, 
son las que á continuación se inser
tarán: '

Seis celemines de cuerda, pertene
cientes al deudor D. José Maria Fer
nández, equivalentes á 30 áreas, 71 
centiáreas de tien*a poblada con 26 
olivos, que radican al paraje de la To
rre Baja.y cañada del Jaramillo, de 
çste término; Jinda: por otros alEste,

de D. Joaquín López Moriana; al Nor
te, de Doña Josefa Chacón y Reyes; al 
Oeste, dé los herederos de D. Vicente 
Nnflo,y al Sur, de D, Joaquín Hidal
go Puerto; los cuales han sido valora
dos nuevamente en trescientas treinta 
y tres pesetas y treinta y cuatro cénti
mos............................................. 333,34

Otros seis celemines de cuerda, per
tenecientes al mismo interesado, equi 
valentes á 30 áreas, 61 centiáreas de 
tierra poblada con olivos, que radican 
en el paraje también de la Torre Baja 
y cañada del Jaramillo, de este térmi
no, y con los miamos linderos que los 
anteriores, y han sido valorados nue
vamente en trescientas treinta y tres 
pesetas treinta y cuatro céntimos. 833,34

Üna suerte de dos fanegas y siete 
celemines dé cuerda, pertenecientes á 

’Doña María Jesús Carrillo y Jiménez, 
fiadora del deudor, igual á.una hectá
rea, 48 áreas, y seis centiáreas, poblada 
con 129 olivos, al paraje Cañada de Ca
zalla, de tate término, limitada por igual 
plantío al Este de los herederos de 
D. Francisco del Castillo; al Norte, de 
D, Rafael Arcos y de lo.s herederos de 
D. Juan de Burgos; á Oeste, de doña 
Teresa Carrillo y Jiménez, y á Sur, de 
D. Rafael Carrillo y Ortiz, y ha sido 
valorada nuevamente, en tres mil tres
cientas treinta y tres pesetaí y treinta 
y cuatro céntimos. ............... 3,333,34

Otra suerte de cuatro fanegas y tres 
celemines de cuerda, equivalentes á 
dos hectáreas, 60 áreas y 16 centiáreas 
de tierra poblada de garrotal de oli
vos nuevos, al paraje de las Capella
nías, de este término, pertenecientes á 
Doña Dolores Navarro y Doblas, ma
dre y fiadora del deudor: linda: al Este, 
con majuelo de los herederos de Dou 
Juan de Mata y Burgos: á Norte, tam
bién majuelos de estos mismos herede
ros; á Oeste, el camino nombrado de 
Fuente Romero; y á Sur, olivar de Ma
nuel Fernández, y ha sido valorada 
nuevamente en siete mil ochenta y tres 
pesetas y treinta y cuatro cénti
mos..........................................7.083,34

Otra suerte de trece fanegas y cua
tro celemines de cuerda, ó sean ocho J 

hectáreas, 16 áreas y 16 centiáreas, po
blada de garrotal de olivos, al paraje 
Llanos del Rincón, de este término; 
limitada: á Saliente, por el camino que 
de esta ciudad conduce á la Aldea de 
Zapateros; á Norte, con olivar de don 
José Arrebola, y á Oeste, más de los 
herederos da Diego de Corpas, y ha 
sido valorada nuevamente en diez y 
siete mil setecientas setenta y sie
te pesetas y treinta y cuatro oénti- 
™os.............. ....................... 17,777,34

Otra suerte de una fanega y dos ce
lemines de cuerda, igual á 61 áreas de 
tierra poblada de olivos nuevos, al pa
raje Huerta de ia Anguila, de este tér
mino; linda: al Este, viñas del Sr. Mar
qués de Oelo; á Norte, olivar de don 
Joaquín Gil; á Oeste, la aarvidnmbre 
que llaman de los Naranjos, y al Sur 
olivar de Pedro Bergillos, y ha sido va
lorada nuevamente en mil q^míentas 
cuarenta y seis pesetas y sesenta y 
siete céntimos.................... 1,646 67

Otra suerte de tierra calma, con cabi
da de fanega y media de cuerda, equi
valentes á 91 áreas y 83 céntiáreas, al 
paraje ruedo de la aldea de Zapateros, 
de este término, limitada: al Este, por 
tierra de los hereleros del Sr, Matas 
Burgos; á Norte, pOr el camino de 
Fuente GenU; a Oeste, por tierras de 
Antonio A.lcalá, y á Sur, por las mojo
neras que divide los términos de esta 
ciudad y la dé Lucena, y ha sido va
lorada en dos mil pesetas. . 2.000,00

Una suerte de una fanega, ó sean 61 
áreas y 22 centiáreas de tierra calma, 
al mismo paraje y término que la ante
rior; linda: al Este, con la mojonera 
que divide el término de esta ciudad y 
la de Lucena; á Norte, con olivar de 
los herederos de Pablo Sánchez, y á 
Oeste y Sur, con más da D, Juan de la 
Mata Burgos, y ha sido valorada nue
vamente en mil trescientas treintay 
tres pesetas y treinta y cuatro cén
timos................................... 1.333,34

Otra suerte dé una fanega y cuatro 
celemines de cuerda, ó sean 81 áreas y 
61 centiáreas de cabida próxima,pobla
da con olivos, nombrada de los Lirios, 
al paraje de la Atalaya, de este térmi
no, limitada por otras al Este, de 
Francisco y Pedro Pulido; á Norte, los 
herederos de D. Joaquín Navarro, al 
Oeste, da los de D. Rodrigo de Varo, 
y al Sur, de Doña Juana Suarez Na
varro y Sánchez, y ha sido valorada 
en mil setecientas setenta y siete pe.se- 
Us treinta y cuatro céntimos. 1.777,34

Y una casa, ea la Plaza de S. Jeró
nimo de la aldea de Zapateros, marca
da con einúm. 5,perteneoients á doña

Dolores Navarro y Doblas, asi como 
las sais fincas descritas anteriormente, 
da este término municipal, su fachada 
mira al Sur, cuyo predio ocupa una 
superficie de 134 metros y 15 decíme
tros, linda: á la derecha, entrando, con 
la calla Mesón; á la izquierda, con la 
casa de D. Jose Calvo y Rubio, y á la 
espalda, con casa de D. Antonio Aran
da, y ha sido nuevamente volorada en 
cuatro mil pesetas. , . . 4.000,00

Las fincas descritas se hallan libres 
de todo gravamen, excepto las tres fa
negas y cuatro celemines pobladas de 
garrotal do olivos, al paraje Llanos del 
Rincón, de este término, que en lo an
tiguo se componía do dos suertes, la 
una de ocho fanegas y la otra de cinco 
fanegas y cuatro ceÍ3min6s,peBando so
bre esta última porción el gravamen 
de dos capitales de censo, á favor da las 
capellanías de D Diego Gómez de Fi
gueroa, y otro fundado en Montalbán, 
cuyo poseedor se ignora; el importe á 
que asciendan los mismos será deduci
do del volor de la finca.

Y en cumplimiento de cuanto se 
previene en la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, se anuncia -ai público 
para conocimiento de los que gusten 
interesarse en la subasta, como así 
bien del deudor y sus fiadores solida
rios mancomunados, los cueles podrán 
verificar el pago de sus débitos-dietas 
devengadas y costas del procedimien
to ^j^óútivo antes de dicho acto si 
quieren evitar la venta, advirtiendo, 
que solo se admitíránposturas que cu
bran las dos terceras partes del valor 
señalado anteriormente á cada finca, 
débiende los rematantes eati'egar en 
el atto de la adjudieaciónel importe dal 
valor de éstas.

Los títulos de propiedad eatariln de . 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento ainpoder exigír otros, y si se 
careciese de ellos se suplirá la falte en 
la forma que prescribe la regía 5.** del 
art. 42 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley Hipotecaria por cuenta 
del referido rematante, al cual después 
se le descontará dal precio los gastos 
que haya anticipado.

Las personas que deseen tomar par
te en dicha subasta deberán deposi
tar coa 10 minutos de anticipación en 
la mesa el importe del 10 por 100 de 
la tasación dada á las hucas que quie
ran rematar.

Aguilar 24 de Marzo de 1887,— El 
Alcalde, Juan de Dios Carmona.— Por 
su mandado: el Comisionado, Carlos. 
Montilla y Medina.
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D. Mam

Certi 
de las li 
han que

D.

Número

Montemayor.

Núm. 191

teí Urubimt y Recio, Secretario interino deí ^

fioo: Que según resulta del expediente 
steSS electorales para compromisarios de la 
lado ultimadas en la forma siguiente:

AYUNTAMIENTO

Salvador Carmona Gómez

José Rodríguez Córdoba Mata.

Antonio José Aguilar Luque

Juan López Carmona

Epifanio Solano Uceda.

Juan de Llamas Povedano.

Francisco Carmona Roldán.

Manuel Galán Jiménez.

José Ruiz Berral.

Antonio Galán Vargas.

Juan Rafael Higuera.

NOMBRES

íyuntomiento de esto

incoado para la t 
de Senadores, d

DOMICILIO.

piííBft.

ectifiuación 
ichas listas

Contribución

Ftas. Cénts.

Número

27

28

29

30

31

32

33

35

36

36

37

38

39

40

41

42

43

44

NOIÍBBES

D. José Felipe Carmona....................

José Barona Zafra........................ ....

Juan Miguel López Solano. . . . 

Antonio Ruiz Luque........................  

Lorenzo Torres Nadales...................  

José María Gómez Roldán. , . . 

Manuel Urbano Nadales................... 

Juan Luque Gómez........................... 

Antonio Luque Gómez....................  

Mariano Luque Berral......................  

Alfonso Nadales Carmona. . . . 

Tristán Carmona Serrano

Antonio Clemente Mata...................  

José Capilla López............................  

Juan Fernández Cañero...................  

Juan Antonio Moreno Luque. . . 

Juan Bautista Garrido Galán- - - 

Antomio Abad Galán Nadales. . .

DOMICILIO

Carnecería, 8.

Horno Viejo, 9. . 

Plaza, 9. . . . 

Horno Viejo, 13. 

Arenal, 2. . . . 

Plaza, 46. . . . 

Horno Viejo, 12. 

Plaza, 49. . . . 

Idem, 61. . . . 

Horno Viejo, 33. 

Plaza, 23. . - - 

Veracruz, 10. . 

Idem, 24. . . . 

Nueva, 7. . . . 

Portillo,63. . . 

Plaza, 39. , . . 

Mariscal, 15. , . 

Horno Nuevo, 3..

jontribuciún, 

Ftaa. Cénta.

141,58

136,83

134,34

128,61

128,03

127,41

126,36

123,69

119,39

110.90

108,89

105,63

101,62

96,24

94,36

92,81

92,63

90,60

1

MAVOBES CONVarBUYENTES

D, Francisco S. Rioboo Pineda.. Horno Viejo, I. . 

Vera Cruz, 6. . 

Arenal, 8. . . . 

Carnecería, 1. . 

Nueva, 9. , . . 

Capilla, 6. • . . 

Rambla, 33. .

Zapateros, 7. . . 

Barrera, 20. . . 

Alcaide, 23. • . 

Homo Viejo, 36,. 

Juego Pelota, 4. 

Horno Viejo, 50. 

Idem, 24. . . . 

Horno Nuevo, 2., 

Nueva,.16. . . 

Vera Cruz, 28. . 

Horno Nuevo, 4, 

Mueva, 13. . . 

Idem, 10. . . , 

Carnecería, 19. . 

Horno Viejo, 6. . 

Plaza, 19. • 

Alcaide, 8. . . . 

Vera Cruz, 26, . 

Plaza, 2. . . .

6,761,58

1.450,26

898,77

680,61

623,81

697,74

686,46

646,46

628,60

612,78

468,02

369,65

296,96

271,34

268,31

263,32

260,97

263,48

246,64 

211^9

211,10

166,61

150,80

160,67

149,69

148,22

Lo preinserto concuerda á la letra con su original, á que me refiero-
Y en cumplimiento á lo dispuesto por el Exorno. Sr. Gobernador civil de Ia 

provincia, pongo la presenue, que visada por el Sr. Alcalde, firmo en Montema
yor á 8 de Marzo de 1887.—V.” B.'’—El Alaide, Salvador Carmona.—Manuel 
Uruburu, Secretario.

2

3

4 

e 

e

7

8

9

10

11

12

13

14

16

16

17

18

19

20

21

22

23

24

26

26

Bartolomé Laguna Torres. . . . 

Miguel Moreno Carmona................... 

AngelHíguera Mata........................  

Fernando Moreno Moreno. . . ■ 

Francisco Miguel Carmona Cabello. 

Antonio Sánchez Torres.................  

Francisco M. Carmona Gómez. . . 

Antonio Moreno Carmona................ 

Francisco Cabello Moreno...............  

José Gómez Santamaría . . . ■ 

José Uruburu Luque........................  

Manuel Santamaría’ Carmona. ■ • 

Sebastián Recio Ortiz..................... 

Francisco Nadales Moreno. • 

Juan Galán Jiménez......................... 

José María Galán Recio...................  

Mariano Nadales Moreno* . . . . 

Antonio Redondo Romero. . . . 

Antonio José Mata Moreno. * , " 

José María Moreno Alférez. . . . 

Celedonio Angel Luque Moreno., . 

Antonio Moreno Nadales.................. 

Antonio Llamas Sánchez.................  

Antonio José Castro Gómez. . . . 

Juan Antonio Ruiz Berral. . ■ *

E “S P E J 0
Núm. 157.

D. Manwl,.Ciria y Gm^doia Oficial pritnero y Secretario accidental del Ayuniami^io 
de esta villa.

Certifico. Que reconocido el expediente instruido por este Ayuntamiento ea 
el año actual para la elección da compromisarios, que en unión de los demás de 
la provincia han de designar los Senadores que corresponden á la misma, ré
sulta ultimada por dicha Corporación la lista que á continuación es corno sigue:

Número

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

li

12

1

2

3

NOMBRES.

CONCEJALES

D. Francisco Gracia Romero. . . . 

Francisco Asís Gasado López. . . 

Antonio Santos Lucena  

Juan A. Serrano Torronteras. - . 

Rafael Ruiz Pineda  

Miguel Vega Comas  

Antonio Pineda López. . . . .

Rafael Jiménez Ortiz........................  

Hilarión López Vega........................  

Antonio López Vega. . . . . • 

Angel María Pineda' Laguna. .

Juan de Dios Córdoba Torres. .

MAYOBES GÓNTRI-BUYENTES

Castro Córdoba, D. Francisco. .

Riobóo Pineda, Miguel................ ....

j Comas Medina, Rafael.......................

DOMICILIO.

Plaza Arriba, 26.

Eras Carril, 24. .

Hornillo, 4. . .

Cerro, 39.'. . .

Eras Postigos,. 14 

„ 13

Carrera, 8..

„ 32...

Eras Postigos, 12 

Piqueras, 2. . . 

Cerro, 9. .

Moriel, 13. . .

Eras Carril, 12. .

Eras Postigos, 6.

Cerro, 6. . . .

CUOTAS-
FW Cénts.

n

n

JT

Ü

•TJ

ÍÍ

ÏÏ

ÍJ

n

'■n

U

1.1.58,30

1,081,63

969,27
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Número NOMBKES. DOMICILIO
CUOTAS.

Ptos. Cénts.

4 Pineda Córdoba, D. Francisco. , . Eras Carril, 17. . 968,31

6 Sánchez Valenzuela, Antonio.. . . E. Postigos, 2 1.* 689,97

G ..Casado López,. Diego........................... 634,07

7 Reyes Méndez, Joaquín ErasCarril, 23 2.“ 612,11

8 Pineda Pequeño, Eduardo. . . . „ 9.- 486,17

9 Vega Comas, Rafael Eras Postigos, 1,3 464,86

1.0, Ramírez Pineda, José.......................... « 10 469,97

11 Navajas Lucena, José......................... P. Abajo, 22 1.’ 397,20

11 Barrón Arredondo, Luis.................... Epás Carril, 3. . 302,12

13 Sánchez Valenzuela, Eduardo. . . E. Postigos,2 2.° 267,46

14 Ramírez Pineda, Juan, , .... 6. 262,83

16 Serrano Torronteras, Joaquín. . . pilar, 3, , , , 241,30

16 Barróu Mediua, Manuel. . , . . Eras Carril, 3. . 239,88

17 PinedaLaguna, Francisco Asís. , . Carril, 22. . 238,13

18 Ruiz Pineda, Manuel Eras Postigos, 14 232,64

19 Santiago Fuentes, Valentín. . . . Plaza Arriba, 32. 219,68

20 López Ramírez, Juan.......................... Eras Carril, 21. . 209,10

21 PaíacÍo*Ruiz, Francisco Plaza Arriba, 48. 196,16

22 López Espinar, Juan...................... Carrera, 12. 191,30

23 Pinena Lasso de la Vega, José. , , „ 35... 184,73

24 Barrón Arredondo, Antonio Miguel, Plaza Arriba, 8. - 175,93

26 Márquez Santos, Pedro....................... Piqueras, 6, , . 174,29

26 Comas Castro, Trinidad...................... Plaza Arriba, 46. 173,07

27 Delgado; González, Antonio. . . . PlazaAbajo,l 1.’ 173,04

28 García Fernández, Francisco,. . . E. Alta, 14 2.'’. . 172,72

29 Pineda Ramírez, Juan........................ Eras Carril, 20, . 168,38

30 Velasco Castillo, Vicente................... Eras Carril, 1 2.“ 166,00

31 Porras García, Juan............................. Plaza Arriba, 44. 164,18

32 Córdoba Vega, Ignacio........................ Casas Nuevas, 12, 163,62

33 Jiménez Castro, J. Ricardo. . . . S. Sebastián, 47.. 158,47

34 Porrae Muñoz, Jo?,ó*........................... Plaza -Arriba, 18. 166,34

35 Pineda Gracia, Antonio, , . . , Eras Carril, 22. . 149,11

36 Delgado Macías, Antonio.................... Plaza, 5. . . . 146,30

37 Pineda.López, José. . . . , , . Cerro, 16. . . . 146,45

38 Vega Casado, Vicente......................... Carrera, 1. , . 144,70

39 Castro García, Francisco. , . . , Pozo Alcalá, 7. . 138,88

^0 Díaz Aguilar, Francisco...................... Plaza Abajo, 3. , 136,89

41 Lucena López, Antonio..................... Barrionuevo, 16. 134,11

42 Márquez Santos, Francisco. . . Torrecilla, 41. 130,76

43 López Vega, Luis................................ Piqueras, 2 2.®. 130,19

44 Aguilar y Aguilar, Cristóbal. . . Eras Carril, 1 1,® 129,64

46 Córdoba Medina, Francisco. . , Plaza Abajo, 16. 127,31

46 Castro Luque, Cristóbal, , . . Casas Nuevas, IC 125,73

■ 47 Pavón Sánchez,' Francisco Antonio „ 14 123,33

48 Jurado Córdoba, Francisco. , , S. Sebastián. 28 121,49

Es-copia de la lista á que me refiero por cabeza de esta certificación. Y para

qne conste^ en cumplimiento à lo dispuesto por el art. 29 de la Ley Electoral pa
ra Senadores de 8 de Febrero de 1377, expido la presente, que visará el Sr. Al
calde, en Espejo á 6 de Marzo de 1887.—V.’ B,“—Francisco gracia.—Manuel 
Oria,

Granjuela.
Núm. 365.

D. Braulio Nieto y Capilla, Secretaiio del .■íiptnlami-ealo coná'iftw.ional de es
ta villa.
Certifico: Que según resulta del respectivo, expediente, la lista de los electo

res que tienen dereclio á tornar parte en la elección de compromisarios para Se
nadores, ha quedado ultimada u,. la forma que se expresa à continuación:

Es copia litoral de la lista definitiva de eompromiaaríos para Senadores, 
Y para que conste, y en qumplimiénío á lo aispuésto por el Exemo. Sr. Go

bernador civil de la provincia, eXpido el presente, visado por el Sr Alcalde, en 
Granjuela á 20 de Marzo de 1<S87.—V.“ B.”—El Alcalde, Manuel M, Montes.— 
Brulio Nieto

Número. NOMBRES
CUOTAS.

Ptos. Cénta.

1

OONCEJALSB

D. Manuel M. Monterroso Molina............................. JÎ

2 Lorenzo Alvarez Bartolomé................................ J1

3 Eduardo Aranda Fuentes..................................... 1»

4 Manuel Cárdenas Chaves..................................... n

6 Rudesindo Monterroso..................................... jj

6 Anacleto Castillejos Rivera................................ ji

7 Antonio Aranda Mohedano................................

1

OqMTBIBUYENTES

D. Manuel de Soto y Molina..................................... 1.730,37

2 Manuel Márquez y Márquez.......................... 208,90

3 Manuel Aranda Fuentes...............................  • 100,66

4 Alfonso Cano Fernández. . ........................... 19,80

5 Antonio Molina Haba.......................................... 42,89

6 Carlos Molina Haba.....................................  . 42,89

7 Felipe Molina Aranda........................................... 20,34

8 Gregorio Molina Ortega........................................ 34.,^6

9 Juan Monterroso Noguero................................... 27,61

10 Manuel Muñoz Martínez..........................  . . 31,79

11 Pedro Molina Romero..................................... ..... 25,22

12 - Víctor Card enaa HeiTador................................... 92,40

13 Francisco Martínez López.................................... 60,60

14 Arcadio Luján Sánchez...................................... 19,26

16 Antonio Fuentes Hernando.................................. 14,28

16 Hilarión Monterroso Adames.............................. 22,10

17 Jacinto García Martín...................................... ..... 8,63

18 Joaquín Cárdenas Benavente . , • . . 14,30

19 Plácido García Sánchez........................................ 31,90

20 Eduardo Fernández Benavente. . . . ■ . 14,30

21 Diego González Fernández................................ 14,30

22 ■ Antonio Molina Agredano................................... 8,82

23 Miguel Molina Asunción..................................... 9,69

24 Francisco Sierra López, . . . ■ . . ,

26 Fernando Rebollo Benavente.......................... 8,26

26 Fausto Cano Mohedano. ......... 7,55

27 Diego Monteiróao, Martín............................... - . 7,10

28 Francisco Delgado Muñoz.................................... 22,00
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Baena.
Núm. 344,

D. José Marinee GomáleB, Alcalde cons- 
titucional dtt esta villa,

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Regidor Síndico, el 
presupuesto municipal ordinario de 
gastos é ingresos para el ejercicio eco
nómico de 1887 a 88, queda expuesto 
ai público en la Secretaría de la citada 
Corporación por término de 15 días, 
contados desde el de la fecha, con el fin 
de que puedan examinarlo cuantas per
sonas lo crean oportuno antes de aome- 
torlo ií la deliberación y acuerdo defi
nitivo de la 'Junta respectiva.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto en cumplimiento del art. 146 de 
la Ley Orgánica vigente.
Baona á26 de Marzo de 1887.—José 
Martínez.—Mariano fiel Castillo, Se
cretario.

Núm. 345,
D. José difaiiínez Gonzales, Alcaide cons

titucional de esta villa.
Hago saber: Que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de mi 
presid encía las cuentas Municipales de 
esta villa, respectivas ai año económi
co de 1885 á 86, cuyo periodo de am
pliación terminó en 31 de Diciembre 
último, quedan de manifiesto al públi
co en la Secretaría de expresada Mu
nicipalidad por término de 15 días, 
contados desde el de la fecha, para que 
puedan examinarías los vecinos que lo 
crean oportuno, y formular por escrito 
sus observaciones, que serán comuni
cadas á la Junta respectiva.

Lo que se anuncia por medio de esta 
edicto en cumplimiento del art. 161 de 
la Ley Orgánica vigente. .

Baena 26 de Marzo de 1887.—José 
Martínez.—Mariano del Castillo, Se
cretario.

Núm. 349.

D, José Martínez González, Alcalde cons- 
tüiuñonal de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre- 
lúa censura del Regidor Síndico, el 
presupuesto municipal da gastos ó in
gresos adicionales á los autorizados en 
el del corriente año econóraino, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
la citada Corporación por término de 
15 días, contados desde el de la fecha, 
para quo durante ellos puedan exami- 
narlo cuantas personas lo estimen opor
tuno antes de aometerlo á la delibera
ción y acuerdo definitivo de la junta 
respectiva.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto en cumqlimiento del art. 146 
de la Ley Orgánica vigente,

Baeua á 26 de Marzo de 1887.—El 
Alcalde, José Martínez,—Mariano del 
Castillo, Secretario,

Rute.
Níun.34S,

D, Mariano Aranda y Zeón, Alcalde 
constititctonal de esta villa.
Hago saber: Que el presupuesto adi

cional y refundido formado y aproba
do por la Ilustre Corporación munici
pal de mi presidendia, con dictamen 
del Regidor Síndico para que. rija en 
el presente año económico, se encuen
tra expuesto al público por término 
de 15 días, contados desda la inStírdión 
del presente edicto en el Boletín On- 
dALde la provincia, pudiendo ser exa
minados por quien lo estime oportuno 
y reclamar en contra de su contenido 
si asi lo creyeren conv emente; en la 
inteligencia, de que trascurrido- dicho 
plazo sin que se presente reclamación 
alguna, sC declarará consentido y se 
procederá á lo demás que corresponda.

Rute 25 de Marzo de 1887.—Maria
no Aranda y León.—Andrés Salvador 
Cruz. Secretario.

Lucena.
Nina. 354.

Habiéndose -terminado por la Comi- 
ción correspondiente el proyecto de 
presupuesto ordinario para el próxi
mo año económico de 1887 á 88, y 
aceptado por la Corporación munici
pal de mi presidencia, en sesión de 2-6 
de los comentes, ha acordado la mis
ma quede expuesto al priblico por tér
mino de 15 días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, según determina 
el árt. 146 de la vigente Ley, con ob
jeto de que pueda ser examinado por los 
vecinos y contribuyentes de esta po
blación, produciendo en su caso las re
clamaciones que estimen convencio
nales. !

Lucena 28 de Marzo de 1887.—El 1 
Conde de Hust. '

Fernán Nunez

Náin. 350.

' D. Juan Ruis Rom&>'o, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose termi

nado el apéndice al amiHaramiento da 
la riqueza territorial de este término 

. municipal, formado para el año econó
mico próximo de 1887 á 88, se en
cuentra de manifiesto en esta Secreta
ria poi' término de 15 días, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que los individuos comprendidos 
en él puedan presentar sus reclama
ciones dentro da dicho plazo.

Fernán Núñez 26 de Marzo de 
1887.—Juan Ruiz. —Baltasar Blanco, 
Secretario,

Blázquez.
Núm. 347.

D. José Camacho y Sátichez, Alcalde eon.s- 
tituidonal de esda villa.

Hago saber: Que aprobado por este 
Ayuntamiento, previa censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto dei 
presupuesto, ordinari o que ha de regir 
en el próximo ejercicio de 1887 á 88, 
se halla expuesto al público en la Se- 
cretaida municipal por espacio da 15 
días á los efectos del art, 146 de fe vi
gente Ley Muuicipai.

Blázquez á 25 da Marzo de 1387,— 
José Camacho.—Joaquín Peña, Secre
tario.

-------- s—SS>-‘^——

Administración de Contribuciones y Rentas de la provircia de Córdoba.

Núm. 312.

CONTRIBUCIÓN TEBIUTOBIAL

AYUNTAMIENTO DE VALENZUELA

Relación de los iw itrihuyentes cuyas partidas haíi sido declaradas fallidas y son á más 
repartir en el próximo venidero año eGO7itmico por el primer concepto.

(Conclusión),

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES
Temtoritd. Sal.

Jïj. Cents, Fta. CÉnta,

Año de 1833-84.

José Castillo Priego....................................... 6,24
Ana Diaz Priego............................................. 5.24
Miguel García Sánchez.......................... . . 10,72

6,36
28,28

5,24
6,24

Pablo Gordillo Montilla.................................
Benito Martos García.....................................
José Ventura Luque.......................................
Catalina Priego Sánchez................... . ...........
Juan Mateo Porcuna....................................... 166,60
Francisco Ruiz López..................................... 10',72 

5,24María Catalina Olivares Gutiérrez................
Total..,'............. 237,78

AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN

Año de 188.0-83.

Herederos de Antonio Rider Hermán.......... | 7,20

AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA

Año de 1883-86.

Alfonso Díaz Alcaide.............. . .
José Flores Pérez...........................  
Félix del Moral............................
Maida Pérez Muñoz.........................
Herederos de José Romero Gómez 
Melchor Romero.............................  
Bernardo Serrano..........................  
Isabel Zafra Jiménez.....................

Total...........

0,54 
0,60 
2,82 
1,00 
2,14 
3,10 
1,88
1,00

12,98

AYUNTAMIENTO DE GRANJUELA

Año de 1882-83.

Director del ferrocarril,., .. ............................ | 17,00

AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA

Año de 1877-78.

Antonio Ordóñez León..................................
Antouio Olivares Porras..,.................
Francisco Ramírez Ortega.............................
Jerónimo López Navas. ,.............................
Isidoro Ortega Ruiz,, ...................................
Romualdo Roldán Luque... ............... .........

Total...........................

» 

Í? 

fj 

11

3Î 

» 

»

11

11

11

5) 

1}

Í1

H

Íl 

»

1,20 »
16,87 it

17,23
20,96 Î1

2,25 fl

31.88 11

90,39 fl

AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY

Añil de 1885-86.

Franci.sco Cáliz........................... ...................
Antonio Ruiz Delgado..................................

Total....... .

1,94
2.78
4,72

n
n

o

Córdoba 14 de Marzo de 1887. — El Administrador de Contribuciones y Ren
tas, F‘‘dvrico Soefeld.

CÓBDOBA.—Imp. Provincial (CB6a Socorro Holpicio).
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